
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— REOLUCION No. 95-2-2-1- 

003592. 
MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL : 

ndizuloas A átes atirpeni qboup ,yed eb sados? poo su vir 0 
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> mi Zas 

QUE mediante Resolución ] 5 032991 10B03196-deb-6 tlá Incierto 
A Horca ó h ¿Gaytiagisl el 8 de Marzo de 

1995, se declaró 22>disoluoi ep re atando ip sikuidación de la Compañía 
EGSTRNES FERLUZ S.A. "en Mi ión, empresa constituída con domicilio 

M, de Guayaquil, ante estritura pública autorizada ante el 

o de este Cantón, el 418¿de Abril de 1985 en inscrita en el . 
bil de este , el 17 de Junio de 1985 bajo el número 728; 

      

    

  

   

encionada resolución se designó como Liquidador al señor Ab. 
e (hiiboga, quien renunció a su cargo; 

$ Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la 

Jjamtia Jurídica, ha emitido informe para dejar sin efecto tal 

    

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM-92-489 de 18 de Noviembre de 1.992; 
Y, ADM-92-508 de Diciembre 11 de 1.992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,- NOMBRAR en reemplazo del señor Abogado Fidel Egas 
Chiriboga al Sr. Abogado Luis Guzmán Pérez, para el,cargo de Liquidador de la 

compañía INVERSIONES FERLUZ S.A. "Em Liquidación", y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO :— DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento 

en el término de diez días contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO” -REMITIR copia de esta Resolución al Delegado General 
de Rentas del Litoral-Centro, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE . DADA y fjitmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a 4 4 MAYO 1995 , EN 

   JURIDICO DE LA 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

10208 GS oa. 
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